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tem. 382. 

Gobierno civil de la Provincia'. 

CIRCUI.A.R. 

Ért virttfcí (ie ónréii del Excmó. Sr. ¿apilan óé-
neral de Castilla I* Vifejá-, eii él dia dé boy me hé 
encargailo del Gobierno civil dé está provincia has-
ta que se présente á desempeñar éste cargo él nom
brado por S. M. (q. B. £ ) 

León 27 de- Agostó dé l 856 .=José MúuOz. 

Kúm. 383. 

£ ( timó. Si:. Úireelor gtMral de Contribuciones con fechá 
24'áeV oWwaí me dice lo iigtmuíe. 

t.Hl Kxcmu. Sr. Minislrd de llacicnila, lifi comunicado i está 
Dirección « l í m T i i l , con ferlia de ayer, la Real orden sigú¡entc:= 
linio. Sr :=He dnilo cueota á la Uuina (i), tí. g.) de 1(1 exposición 
de V . 1.., feclin á á del actual, en que iiianifiost.n el estado de la 
derrama general establecida por la ley de presupuestos de 16 de 
Abril úllifiio, y h » diiicullades que se presentan paro que ingresen 
en Tesorería dentro del presente mes ia mitad de su importe, los 
pueblos i'ijynn AyuVitumientus, en unión con la Junta de asociado^ 
tinci elegido la adininislracioii de los medios ó arbiliins que la ley 
les concede pata verílk'arlo, en su vista y considerando! 

1.° Que las inúnicipalidades que han adoptado el medio de la 
ídmmisUutíon por su cuenta de tos arbitrios ó derechos que han 
<)n producir el importe de sus cupos y tecargos municipales y pro
vinciales, no les ha sido dable establecer la recaudación antes do 
vencido el primer semestre. 

S¡.° Que i consecuencia de la alteración que se ha esper¡men
tado en la mayor parte de las. provincias por los últimos ácnnteci-
mienlos pnliticos, naturalmente han debido entorpecerse las opera
ciones preliminares del esliiblecimiento de esta nueva contribución, 
paraliitioríosc por lo tnillo la r-fraudarion de la misma. 

3. " Que la supresión de los arbitrios establecidos sobre los ce
reales y harinas, acordada por Iteal decreto de 20 del corriente, ha 
de producir forzosameiite alcona dismimicion, aunque no de gran 
impnrlancia, en los ingresos curresjinndicntrs á este impuesto. 

4. ° Que habiéndose renovado ademas la mayor parle de las mu
nicipalidades, los nuevos ¡ n d h i d m i s que las componen encuen-
trnn graves obstáculos pata c u ü r i i con la exactitud conveniente la 
obligación de ingresar en el Tesoro la parte de los cupos de la der
rama que les corresponde, y cubrir sus nt.'nc¡oncs muuicipalus y 
provinciales, por carecer de oíros medios y fondos. 

Y 5 ° Que si l'i'Mi existen rar.ones de conveniencia y justicia en 
fnvftr de los ayunlaniicntos de que se trata, para que nn se les obl i 
gue t pagar mas que lo que hubiesen lecnodailo por los medios y 
uruiiMus establecidos, no puede ni delie haberlas re.-pecto .1 aque
llos que hubieseu arrendado los derechos sobre las especies grava

das, ó qüe hoyiih elegiíó él repartirtilénto vecinal, 6 que se aplique 
él sobrante del Caudal de propios para cubrir el todo ó parte de 
sus rüpos; pues que para estos casos, según la legislación vigente, se 
debe ingre'sar el importe de la mitad dé la derrama dentro del se
gundo mes, como antes Se hacia cuando existía la contribución da 
consumos y se hace hoy con los cupos dé la territorial é industrial; 
por todas estas ratones S. M , confurmándose coa lo propuesto por 
esa üiren'ion general,'so ha servido mandar: 

1.1 •• Que los aytintamientos qüe hayan acordado, y la Diputa-
Clon provincial aprobado, cubrir los cupos dé la derrama por me
dio de arbitrios sobre ciertas especies, coya administración corra i 
cargó de las municipalidades, ingresen en fin de cada mes en Te
sorería la eantidud que hayan recaudado, justiGcóndolo en la forma 
conveniente. 

2.° Que en Oti del próiimo mes de Setiembre presenten en la 
Administración de Hacienda pública respectiva una liquidación, dá 
la que resulte la cantidad que han dejado de pagar basta el com
pleto de la mitad del cupo, y propongan, en unión con los asociados 
A la Diputación provincial nuevos medios para cubrir dicho défi
cit, asi como la totalidad de la segunda mitad del mismo cupo, si 
no creyesen Suficientes los que lieneo ya aprobados, de modo qua 
ingresen nn el Tesoro hasta fin del présente año la totáli'dad del que 
se les señaló en el repartimiento. 

3! Que los Gobernadores de las provincias respectivas cuiden 
de que las Uipulanoties eitarníuén con urgencia dichas propuestas 
¿ tenor de lo mandado en el artícüfo 47 dé la Real instrucción dá 
16 de Abril de este año y en la Real orden circular de i del mes 
actual, ú lin de que la ley se cumpla religiosamente y el Tesón» 
pueda hacer frente ú sus atenciones; 

Y 4." Que los Ayuntamientos que tengan arrendados los arbi
trios sobre las especies designadas, los que cubran sus cuposó parla 
de ellos por repartimiento vecinal Ü con el sobrante dé los bienes 
de propios, ingresen en Tesorería las cantidades correspondientes 
dentro de los meses de Agosto y Noviembre próximo, según se or
dena en el articulo 59 de la mencionada Real instrucción, siendo 
apremiables los que no lo verifiquen con arreglo ál artículo 6." da 
la misma.= De lie.il órdeu lo digo i V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

I.o que traslado á V. S. paro los propios fines y puntual cum
plimiento en la parle que le loca, previniéndole ademas: 

10 Que tan luego como sea conocido en esa Administración 
el déficjl qué resulta n cada pueblo, de los que trotón los articuloa 
1." y 2." de la preinserta Real orden, por lo que se haya dejado dé 
ingresa! en Tesorería hasta el completo de lo mitad de su cupo, re
mita á esta superioridad la correspondiente nota del importe de di
cho déficit sin perjuicio de remitir luego un estado general eu qua 
aparezca por ayuntamientos el total de lodos aquellos, 

'2." Que se cuide de que las mismas corporaciones reúnan pre
viamente la Junta de asociados para acordar los medios de cubrir 
su déficit, ya sea elevando el Upo sobre las especies que antes ha
bían sido gravadas; pero sin esceder el máximum de la tarifa, ya 
eligiendo otras nuevas, ya en lin adoptando el medio que estimen 
convenientes, teniendo para ello muy presentes los prevenciones de 
lu Iteol ónlen cir ulor de 4 de osle mes y del articuló 2." del Real 
decrelo de 20 del mismo espedido por el Ministerio de Fomento 
inserto en la (¡acola del dia ¿1 

Y 3." Que asi que sean aprobadas las nuevas propuestas presen-
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ten los ajunlamiüntos en la Atlminislracion en un breve plato, la 
demoUracion de que trata el articulo 48 de lo Instrucción, á fin da 
que la referida oficina redacte y remita & esta superioridad, un 
nuevo resiimen general de toda la provincia arreglado al modelo 
que acompañó á la circular de 5 de Junio último.» 

Lo que se insería en el Bulelin oficial para conocimiento de 
{os pueblos de la provincia, previniendo á los Alcaldes constitu
cionales que en el término mas corto posible presenten en la A d 
ministración principal de Hacienda pública de ta mima los do
cumentos á que la anterior Real orden se refiere, sin dar lugar 
á medidas de rigor que adoptaré irremisiblemente contra los que 
fallen á este deber. Al efecto he estimado conveniente insertar á 
continuación la Real orden circular de 4 del corriente mes y el 
artículo 2." del Real decreto de 20 del mismo coi» ei oíijeto de que 
tengan los Ayuntamientos á la vista las disposiciones que se cilan 
y atemperar a ella sus operaciones, ¿con 28 de Agosto de ISiiG. 
maJosé Muñoz. 

REAL OHDIÍN QUE SE CITA. 
A l encargarme del despacho de este departamento, ha sido uno 

de mis principales cui'Jmlos enterarme del estajo en que se encuen
tra el cumplimiento de I» ttea) Instrucción de 10 de Abril último, 
relativa i ta conlribucion qvte con el nombre de Derrama general, 
estableció la ley de la misma Fecha. Dada cuenta á S. Al . la Iteiua 
(Q. I). G.) de las qucj.is y reduumciuiies pruilucidas al plantearse 
este nuevo impueslu, y de los diferenles y complicados medios 
ídoploilos por las pruvincias y lus pueblos para cubrir los cupos 
respectivos de aquella contrihucion; 

Y consideroinlo, 1". Que si bien estos medios se encuentran 
dentro de las prescripciones de la ley, no por eso dejan de presen
tar el cuadro de imposiciones muy diversas, que por su ninguna 
homogeneidad, y por haber atendido principalmente al beneficio de 
los intereses lócales pueden afectar los generales de una provincia 
y aun de la nación entera, obstruyendo el tráfico y comercio fuen
te principal de la riqueza pública, y encarecieodo el consumo de 
tos artículos de primera y absoluta necesidad. 

2. " La obligación de respetar la ley existente, Ínterin que las 
Córtes no establecen un pensamiento económico mas adaptable k 
las costumbres y condiciones del puis, y en armonía con los prin
cipios de uniformidad en los medios que se adopten para su reali
zación por las provincias y los pueblos. 

3. ° Que si bien para cubrir la derrama se han adoptado por lo 
general imposiciones sobre los artículos de los supiimídos derechos 
de puertas y consumos, se advierte una divergencia muy notable 
en la importancia de esos derechos con que eu cada pueblo han si
do aquellos recargados. 

4. a Que saliendo perjudicados en este desnivel los pueblos pro
ductores, puede darse lugar á un aumento de precio eu los artícu
los de primera necesidad en localidades dadas, lo cual, entorpe
ciendo la marcha de la Administración, puede ocasionar conflictos, 
que tanto mas deben evitarse, cuanto menor es la justicia coa que 
se provocan. 

g." Que el desnivel del impuesto está en proporción de la ex
tensa escala en que han podido escogitarsc los medios de cubrirlo, 
sucediendo que en unos puntos se gravan los artículos de puertas y 
consumos cuando en otros lo han sido i la vez los de fabricación y 
comercio. 

6.° Que si bien las imposiciones hechas y aprobadas por las Di
putaciones provinciales de que se tiene conocimiento hasta ahora, 
lo han sido dentro de la ley, también hay deutio de ella misma los 
medios bastantes para evitar las desigualdades que se observan. 

Y 7." La conveniencia de regularizar en cuanto sea pusible U 
situación anómala en que se encuentra la derrama general, sin fol
lar por ello á las proscripciones de la ley ni perturbar los ingresos 
consignados en el presupuesto general del fcslado: por todas estas 
razones, S. M . se ha servido mandar que, haciéndose V . S. cargo 
del estado en que se encuentra en esa provincia el establecimiento 
de la derrama general, procure su pronta terminación por cuantos 
medios le sugiera su acreditado celo, influyendo con la Diputación 
provincial y los Ayuntamientos de los pueblas de esa provincia, á 
Kn de que en las propuestas que resten por aprobar ó presentar, se 
cuide muy particularmente de que la imposición sobre el consumo 
$ dereclius de piierlns no perjudique u la producción, na desnivele 
lus precios de unos pueblos con otros, ni acreciendo el de los artí
culos de primera necesidad empeore la situación de las clases me-
uesti'rusas, cuya suerte y bienestar tanto le interesan. 

A l mismo tiempo es la voluntad de S. M . que V. S., con la 

Diputación provincial, revise aquellas propuestas que mas haya» 
podido afectar * los articulas de primera" necesidad, & la industria, 
al trafico ó al comercio, á fin de que en cuanto sea posible se rec
tifiquen aquellos medios, sustituyéndolos con otros que menos ve
jamen ocasionen, que estén mas en armonio con los adoptados en 
les otros pueblos de la misma provincia, y que no obstruyan el 
desenvolvimiento de estos tres poderosos elementos de pruduccíon 
y riqueza pública, estableciendo el mejor ótden y regularidad en el 
planteamiento y exacción de este impuesto; pero tendrá V. S. ade
mas presente, que esta tevision no perjudique los ingresos con que 
el Tesoro público cuenta para satisfacer las cargas del Estado, ni 
lus que corresponden á las atenciones municipales y provinciales, J 
que cualquiera reforma que ahora se practique ha de ser con ar
reglo á las condiciones de la ley vigente, Ínterin el Gobierno, en 
unión con las Córtes, no introduce las reformas que la experiencia, 
el bien de los pueblos y la ciencia económica aconsejan-

De Keal órden lo digo a V. S. para su inteligencia y demos 
cfri-tns. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 de Agosto de 
lSSG."=Caulero.=Sr. Gobernador de la provincia de 

S I articulo 2.° que se cila es el siguiente, 

Art. 2 0 Quedan, igualmente libres dichos artículos de los de
rechos de poilazgos, cuyo indeninizocion hará el Gobierno á los 
urrendatarios; asi como también de los impuestos que sobre los 
mismos artículos graviten en viitud de la derrama últimamente 
decretada por las Córtes Constituyentes, dejando á corgo de los 
Ayiiiitamicnlos y Diputaciones provinciales sustituir,en. otros ar
tículos el déficit que por este concepto resultare, tanto en la parta 
relativa al Tesoro público, como á las atenciones provinciales j 
municipales, de conformidad con lo prescrito en la ley y Real ¡ 0 8 -
trucciuu de 16 de Abril último. 

. Núro. 384. 
t a Dirección general del Tesoro público con fecha 15 del ac-

lual me dice lo siguiente. 
oTrascurri'lo el tiempo suficiente para que las operaciones del 

canje de los billetes emitidos en virtud de la ley de 14 de Julio del 
año próximo pasado se den por ultimadas en las provincias del Rei
no, y á fin de que las Oficinas de la Administración provincial de 
Hacienda pública puedan dedicarse con mas desembarazo á las que 
en la actualidad deben ocasionarles el de los documentos expedidos 
en equivalencia del anlicipn decretado en 19 de Mayo de 1854, 
conforme al articulo 3 ° de la ley de presupuestos de 16 de Abril 
último, esta Dirección general Ua acordado prevenir & V. S.: 

1! Que se invite á los suscritores y contribuyentes el anticipo 
de 230 millones, que no hubiesen gestionado el canje de los docu
mentos provisionales, de que deben hallarse provistos, para que se 
presenten d verificarlo dentro del ¡mprorogable término de treinta 
¿lias, entendiéndose que este deberá empezarse á conlar desde el 
en que se publique el oportuno anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. 

2! Trascorrido que sea dicho plazo, la Administración de H a . 
cienda pública de la provincia, con presencia de los antecedentes 
que existan en la misma, procederá á formar dos relaciones de los 
documentos provisionales que hubiesen quedado pendientes de can
je. Una en que se comprenda' á los suscritores voluntarios y en la 
otra á los contribuyentes forzosos, detallando en ambas el número, 
nombre del interesado, cantidad y fecha en que se verificó el i n 
greso. 

3! Estas relaciones se pasarán por duplicado á la Contoduría 
de Hacienda pública, para que estampando en ellas su conformi
dad, proceda á remitirlas á la Contaduría y Tesorería central para 
los efectos sucesivos. 

4! Inmediatamente las Tesorerías de Hacienda pública, con ¡n-
teivencion de las Contadurías, procederán á la devolución de los 
billetes que existan sobrantes, practicando las operaciones siguien
tes: 

La Tesorería datará el importe de los billetes por medio de l i 
bramientos expedidos por las Contndurfas, expresando al dorso de 
ellas el número de documentos, séric, numerac ión é importe, en 
concepto de Remesas de billetes emitidos en virtud de la ley de 14 
de Julio de 1855. 

Las Tesurerías harán la remesa de dichos documentos á la 
central, con factura, en la que ennsten los mismos extremos que 
los designados al dorso de los libramientos, y acompañados además 
de una cuenta por duplicado en la que se demuestre: 1? el número 



total de billetes recibidos, sériet 6 importe: 2 ° el número de loí 
invertidos on el canje, sérius é importe; y 3 ° el número de so. 
trailles, séries é importe, cuyo rcMillmlo deberá ser igual ai qua 
arrojen los facturas de que se ha lieclio mérito. 

b! Tan luego como se reciban Ins billetes sobrantes, tendría 
ingreso en la Tesorería centra) por medio de cargaréme que espe
diré la Contaduría bujo el epígrafe de Remesa de billetes emitidos 
en virtud de la ley de l í jul io de 1855, expresando á su dorso 
el número de cada série, numeración 6 importe, remitiendo á los 
Tesoreros de las respectivas provincias la carta de pago que este 
ingreso produzco, con la misma especificación que se ha indicado pa
ra el cargaréme. 

6! La terminación de las operaciones de canje de los documen
tos provisionales que quedasen pendientes después de trascurrido el 
plazo de que trata la prevención 1?, tendrá efecto en la Tesorería 
central. 

7* Los Interesados presentarón las cartas de pago en las A d -
fninistraciohes principales de Hacienda pública de las provincias en 
que hubiese tenido efecto el ingreso, para que consignen su con
formidad por medio de la siguiente nota: «Se halla incluida en la 
relación formada .y remitida ó,la Contaduría y Tesorería central, 
en ciimplimiento de los prerenriones 2! y 3! de la circular de la 
Dirección general del Tesoro de 15 de Agosto bajo el número (el 
que sea).» Con este requisito y la toma de razón de la Contaduría, 
se devolverán al mismo interesado para que gestione su canjeen la 
Tesorerio centro!. 

8! Presentadas en la Contaduría central las cartas de pago coa 
las circunstancias prescritas en la disposición anterior, procederá 4 
examinar si efeclivamenle se hallan incluidas en las relaciones re
mitidas por las provincias respectivas, y encontrándolas conformes, 
expedirá los oportunos libramientos de nbjno, bajo el concepto de 
Cartas de pago de la emisión de 230 millones canjeados por 
billetes. . . . . 

9! La Tesorería central procederá á la entrega de los billetes. 

ASO 
prétla el recibí <fe los ingresados en ios libraniie/ifos, tukiirandct 
á su presencia las cartas de pago que deben acompañarse a los 
mismos. 

Y 10! Quedan vigentes tas reglas dictadas en la circular de es
ta Dirección y ta de Contabilidad de Hacienda pública de 10 de 
Agosto del afio próximo pasado en la parte referente á la adrai-
sioo de billetes en pago de bienes nacionales, 

La Dirección general se promete que V. S. se servirá secundar 
la idea que ha presidido de cometer é la Tesorería central la ulti
mación de la operación defc canje, y al efecto espera que por su 
parte adoptará las disposiciones conveniente» para que las oficinas 
de Hacienda, pública de esa provincia presten exacto cumplimiento 
á las que se consignan en la presente circular, de la que asimismo 
se servirá acusar su recibo.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su publicidad if 
exacto cumplimiento* León 23 de Agosto de 1800.=/*. A , , Tea-
doro Ramas, 

DIPUTACION PROVINCIAL, 

4,* Dirección, Suministros.=Núm. 385. 

Precios que la Diputación provincial en uníori 
con el Sr, Comisario de guerra de esta ciudad ha fi
jado para el abono á Vos de las especies de suminis
tros militares que se hagan durante el actual mes 
de Agosto. 

Ración de pan de 24 onzas castellanas, 98 cén- . 
timos. 

Fanega de cebada, 31 rs. 70 céntimos. 
Arroba de paja, 3 rs. 

especialmente los medios ya puestos en práctica en 
c ida una do ollas para reunir y distribuir socorros 
¿ los indigentes. 

41. Cuando la epidemia amenazase de cerca a 
tina poblac ión , tomatá ol Alcalde las disposiciones 
convenientes para que, en el acto misino de la apa
r i c i ó n , piiudim ampliarse los auxilios y socorros de 
la hospiuüdi id domiciliaria. Bn tales circunstancias 
será obligación de las Juntas do Sanidad y de Bene
ficencia proponer ú los Alcaldes, según crean mas 
acertado, la clase de auxílius que haya precisión 
de tener reunidos, asi como los medios mas ú pro
pós i to de adtiuirírlos y coni-crvíirlos. 

42. fcn las pobliiciones donde exista organizada 
la hosnitalidad domiciliaria, se nombrarán de ante
mano los médicos que sean necesarios, para que cuan
do se presente la ep dtmiin pruslen el survicio faculta
tivo ex traordinario de cada parroquia. Tanto el nume
ro de estos como el du praou-untes, enfermeros, mo
zos y depundientes que han do auxiliarles, será pro
porcionado ú la exiensiou ác la parroquia, ni numero 
yetase de sus linhitunles, y á los importantes y pe
nosos deberes que se pomm á s» cargo, sobre lo 
cual, asi como sobre la ni ni un era clon que liayn de 
dárse les , ohán los A leu Idus á las Juntas de Sauidud 
y de Benefi'-cnci;). 

43. t:n los pueblos líonde dicha hospilalirind no 
estuviese orgniii/ada, so noiulmirán desdo luego los 
profesores que lian de cin pie ¡irse en ul servicio or-

'dinurio de ella, dcsigiiái:dO'íe tutnhiun de antemano 
los nucosdrios pitra el oxliiturdinario úo epidemias, 
siempre que hubiese posibilidad du hacerlo. 

. Caxas de socorro. 
' 44. Siendo mdispunsable, cuando reina una epide
mia,' central izar lodo lo posible los anxilius para que 
puedan prestarse pronta y ordenadamente, so pre
pararán en aquellas poblaciones donde la necesidad lo 
exija los locales precisos para que todas las clases, 

:y coti .cpecialidad tas menesterosas, hallen siempre 
'coA;TprtírttÍlud 'y fóriliduri los /vcursos que en t;in 
tristes circunstancias suelen reclamarse con urgen' 
c ía . '; 

45. Las casas ó locales de socorro se estable 
cerán por las Juntas parroquiales de Heucfícencia en 
lo-i términos que uxpi'osii el pámifo noveno de la 
referida Ueal orden circular del 28 del comen te 

siendo del cargo de estas Juntas tener dispuesto 
con anticipación cuanto fuese necesario para que se 
pueda principiar á hacer en ello el servicio de Sa
nidad, asi que apareciese la epidemia. Deberá ba
bor al menos una casa de socorro por cada parro
quia; y la dirección inmediata del servicio, Vo»to de 
sanidad como de beneliecncia en estas casas, esta
rá al cargo del Teniente de Alcalde ó del l íe-
gidor que delegue el Alcalde, en conformidad de lo 
dispuesto en el párrafo cuarto de la-circular antes 
citada. 

46. tas casas de socorro serán el centro de la 
hospitalidad domiciliaria de cada una de las parro
quias, ó sea de los auxilios que han de darse en 
ella á los indigentes enfermos de la misma parroquia. 

47. En las casas de socorro, ademas de los mó
dicos de la hospitalidad domiciliaria, que estarán 
encargados de dar con pronliiud y regularidad los 
auxilios de la ciencia a los cnfeimus que no pudie
ran obtenerlos de otra manera por falta de recur
sos, ó par. otra circunstancia, y de los practican
tes, enfermeros, mozos y dependientes que habla 
el art, 45, deberá haber: primero, ropas de cama, 
y en especial mantas, calentadores, cepillos de frie
gas, y cualesquiera otros efectos usados en la cura
ción de los coléricos; segundo, camillas cómodas 
para conducir los enfermos al hospital; tercero, un 
in'unei'o corto de camas para colocar en ellas á los 
que pudieran caer de reponte gravemente cn-
enferinos fuera de sus casas, si se creyese necesa
rio prestarles por la urgencia del caso, algunos au
xilios antes de conducittus á. su domicilio ó al hos
pital mas inmediato, y cuarto, un corlo numero de 
camillas destinadas para conducir, á los puntos desig 
nados anticipadamente, los cadáveres que por la 
estrechez de las habitac iones , 'ó por cualquiera otra 
circunstancia, fuese peligroso dejar en sus casas el 
tiempo necesario para que los recojan los carros 
mortuorios. 

48. Las casas de socorro deberán estar situadas 
en el punto mas céntrico posible de cada una de 
las parroquias con habitaciones perfectamente ven
tiladas y sullcicntc á su objeto. Los Alcaldes de las 
poblaciones considerables, oyendo á las Juntas de 
Sanidad y Bunelicencia, forínarán un reglamento 
ciato y sencillo, donde se consignen los deberes y 
obligaciones que han de Henar todas las personas 

empleadas en dichas casas, y el rég imen interior 
que haya de observarse en ellas. 

49. Los médicos do la hospitalidad domiciliaria, 
nombrados para el servicio extraordinario de olla, 
deberán reunirse en las casas de socorro varias ve
ces al día y á horas setialadas para repartirse el 
servicio mientras durase la epidemia, debiendo ha
ber siempre en dichas casas, durante este tiempo, 
un médico a lo menos, con wiyo iin alternanm este 
servicio todos ellos. Habrá también de guardia, en 
las mismas casas de socorro, el lumioro de prvicll-
canles, enfermeros y mozos que se eonlemplaren 
necesarios, s egún las circunstancias de la parro
quia. 

50. Dichos médicos estarán obligados ademas: pri
mero, á la asistencia de los atacados del colera en 
su parroquia cuando fuesen pobres; y segundo, á 
visitar, en los casos urgentes, á los enfermos de 
cualquier clase mientras llegare su facuhativo. 

51. Los médico» de la hospitalidad doiniciliari. 
en servicio ordinario, no estarán obligados á hacc> 
guardias en las casas de socorro, ni tampoco a. 
cumplimiento de los deberes anunciados en,el arti
culo anterior, excepto en el caso de que no hubie
re número de profesores suficiente para tener divi 
dido el servicio. Eslos profesores seguirán encargo 
dos solo de sus deberes ordinarios en todos los de 
mas casos, debiendo sin embargo auxiliar á los otros 
profesores si se lo permitiese el cumplimiento do 
estos deberes. 

52. Cuando por la estrechez de las habitaciones 
ú otras circunstancias hubiere de ser trasladado al 
hospital cualquiera persona que cayere enfermo du
rante la epidemia, extendera el médico una pape- . 
lela con el nombre do la parroquia y del enfermo, 
domicilio de este, la clase de mal que padece y la 
firma del profesor. Estas circunstancias deberán te
ner también las papeletas que podran dar los de
más profesores cuando se halleu en el caso de en
viar con urgencia al hospital á un enfermo. 

55. - La remisión de los enfermos a los hospitales 
so hará siempre por disposición del Alcalde ó su do-
legado, previo el dictamen de los profesores, y to
mando en consideración los medios ó recursos del 
enfermo, la c lase .de-habitación que ocupe, su vo
luntad ó la de su. familia, y el carácter y grado del 
mal que padezca, coa.arreglo ul cual scfialarán los 

YfiilA 

m 

É 



Arroba de aceite, 62 rs. 60 CMJtimos. 
Arroba «le carbón, 2 rs. 70 céntimos. 
Arroba de leña, 1 real 70 céntimos. ' 

Lo que se publica para que los pueblos inte
resados arreglen á estos precios sus respectivas re
laciones, y én cúniplitaiéiHó dé lo dispuesto en el 
artículo 4 ° de lu Real órden«de 37 de Setiembre 
de 1848. León 28 de Agosto de 1«56.=EI Vizcon
de de Quinlaiiillia, Vicé-Pre3Ídénte.='Pascual Menen5-
dét Moran, Secretario'iulérino. 

ADMINISTRACION C E COHBEOS t)E t E O N . 

RELACIÓN de las carias que han sido depositadas en el l iuzoh 
sin franquear y que kan quedado sin circulación. 

NoitiBitks. PUNTO A tÓNDu si; DIRICEK 

D. Alonso Pérez Queipo. 
Miguel Fernoiidct. 
FniDcisco González. 
Vicente Gurda. 
Gregorio Arcos. 
Manuel -Peni Francisco. 
Santos Polnciós. 
Gregoria Iglesias. 
Matilde Juriquerá. 
Maria Fernandez. 
'Cura párroco de Paraná. 
Antooio Galán. 
Pedro ten». 
Manuel Grangera. 
Agfisl'iii Florez. 
Antonio Satitalla. 
t.eou 18 de Agosto de 1856.= 

Wiíüas, 

Castropol el Aroe. 
La Carolina. ' 
Almadenejos. 
La Verilla. 
Truébano Se Bábia. 
Fábrica de Sabcro. 
Villalcn. • ' ' 
Cebico Nabero. 
Gijon. 
Astorga. 
Pola de Leus.—Paran*. 
Mérida. 
Puebla de Alcocer. 
Mérida.—Usagre. 
San I.ucar la Major. 
Madrid. 

*E. A . I., Timoteo García C i -

D. Francisco Menenilez Pabbn. 
Manuel Sánchez. 
Juan Sanz. . 
Bernardo García. 
Manuel Blanco. 
BiipertfcGil. 
Nicolás Alvare'z Manzano. 
Juan Palomar. 
Fernando López ftódriguez. 
Ignacio González. 
A nloniiio Itoilriguez. 
Gregorio dé l'iiofi. 
Salvador Alvorez Barreiro. 

OvieSo.—I.atores. 
Nava del Cnrftero.- VillaiuaritS. 
Pradeña de la Sierra. 
Madrid, 
buenas. 
Yalladolid. 
Oviedo.—Giiañons, 

.'Cádéres. 
Villafraíica de los BorfoS. 
Boñar—Cistierna. 
Eioseco. 
S. Llórente del Páramo. 
Madrid. 

ANDNCIOS. . . 

' rl'qiie'sa'ícríli* Jirceíjitor üe tálíniilail y bumnniilailfS enn Ri>al tflulo eA la v i l l * 
'da'Canales. ahrtWi sn c.lli'ilra 'pafa''jBr,'prínrV(.io h\ euraóMe i S?, el 4 ° do Se
tiembre; advirliniiiU ji i i t ' , |'ara evilar 'abiiíjoa que aieiu-ii u reduinlar en perjuieiit da la 
enheiiaiiza/eoiisideraril'eii'nin senradaa en líala deede'ei'niisiiiu dio' é ludiia loa ealudian-
tea ({tle 'b\iLieaen l!>l hiífcrarle 'c<>n aú aaiáteneíl, 'y ij&é BDIH Vlmitirá 4' lúa que acói»|>a> 
óajet 'da o'oa>pefauíia reafinnaatilc, ac f reavnteaen anlea.del 50 dé dfebit iuea. 

Képera que li>9 '¡iilercsuJos ci>m|)reitdc*ráii liicu la 'rectitud de aua tmraa. cifradas! 
'mas que un 'el iiilerés purlicutar, en que aea estudiada con la atenciou qtia merece 
esta nsi^ttullirli, cbYA'eiitiudi'uiendi ea un 'ornanicnlo -prcuaao tic cúalquíera mienibra 
de una aocicitutí iluitrada .y base de 'teda'carrera literaria. Chuales 45 do Agohlo il« 
I^^C.^-Franciaeo' Jív'ier 'ífíat, 

~Se lialfan dé venté A ¡tú precié 'mo.lien'cii ésta redacción p'apelelaa para la deelara-
don de soldados en la'qlfinra de Milicias proaiiiciales: 'en Asierra en la imprenta' dot 
Bélelm üclasUstlcb, y'c'n VUloiiiahan 'cata de l>. I'etlru Uodriguca Montiel. 

mismas profesores el hospital determinada i que | 
pueda ser conducido Ciitlj mirermn. 

54. Se pondrá el müyor «niidndo en qué los 'en
fermos que hayan de ir'al liospital ¿can conducidos 
ú el lo mas pronto posible, proenrando. cuando,el 
mal sea grave, acompañe un practicante al énft'r-
mo, al tiempo (l¿ ser trasladado, si no le acompa
ñase nlgun individuo de su fanlilia. Los enfermos se* 
rán trasladados directamente de su casa á los hos
pitales, no debiendo recoger en las casas de socor
ro mas que las personas que ca>éscn enfermas fue
ra de sus habitaciones, y no diesen razón de su do
micilio, y cuidando; después de haberlas prestado 
los auxilios que pudieran necesitar con urgencia, 
de trasladarlas á sii casa A al hospital. 

53. Cuundu permaneciesen en su casa los enfer
mo:",, ademas de los medicamenlos necesanus para su 
curación^ podrán los médicos de la hospitalidad do
miciliaria señalar los auxilios de diferente clase 
que necesitaren en atenctub á su estarte y circuns
tancias, y con el conocimiento que deberón en to
do caso tener de los auxilios que haya disposición 
de darles. 

56. En las papeletas para suministro de auxilios 
habrá de constar, ademas del distrito, nombre y do
micilio del enfermo, la nota de pobre y la enume
ración do los determinados auxilios i¡ue necesitase 
urgentemente en dictamen del profesor de la hos-
pitálidiid domiciliaria que firme. 

57. Las recetas tendrán tanihien la designación 
del distrito, el nombre y domicilio del enfermo, y 
la nota de pobre, con cuyo requisito serán des
pachadas gratis en una botica siluaihi en la mis
ma parroquia. Estas boticas serán designadas de 
untemano por el Alcalde, haciéndolo saber del modo 
que juzgue mas conveniente ü los habitantes de 

'-Ja parroquia, 

HospilalM comunes. 

58. Los Alcaldes, oyendo el d ic támen de la junta 
de Denuñcencia, tomarán las disposiciones conve
nientes para que, en los hospitales ya establecidos 
con destino á ta curación de las enfermedades co
munes, se apliquen algunas salas ¡i la admisión de 
los coléricos . Estas salas debeTán estar lo mas se-
paradus que fuese posible de las que ocupen los 

atacados de males de oiré ca'ráctof, y se procurará t 
muy cuidadosamente que tengan las mejores con
diciones hig iénicas , y que sea especial el servicio 
de toda clase. 

E n f é m e r í a t del cilera. 

a'9. No debiendo,establecerse la curación do coi 
léricos en los hospitales comunes mas que eh el caso 
de qbe sean atacados del cólera los enfermos que 
hoya en ellos, u mando lo exija una imperiosa ne
cesidad, se formarán ehfei'rnerias especiales para 
la curación de los co lér icos , con cuyo objeto to
marán los Alcaldes cuantas disposiciones fuesen ne
cesarias , á lin de que puedan servir completa
mente para su objeto desde el momento que apa
rezca la epidemia. 

110. Los Alcaldes oirán e l .d ic tár ten de las Juntas 
do Sanidad y llenelicetlcia acerca del número y 
clase de las enfermerías "qué ha dft haber en cada 
población, pard cuyo seftalanrienito se tendrán pre
sentes: ttirttero, el ntiméro de habitantes. Segun
do, la mayor ó ihenor necesidad que en las diver
sas partes de uña mislna población lendrán proba-
blementé los que las habitan de ser trasladados de 
sus casas á las enfermerias públicas. Tercero, la 
extensión de cada parroquia comparada con el nú
mero y clase de sus habitantes. V cuarto, la lati
tud que seo posible dar á la hospitalidad domici
liaria. Teniendo présenles eslos datos las Juntas, 
propondrán el n ú m e r o - d e enfermerías del cólera 
necesario en cada pohlacion, s'cíialando al propio 
tiempo el de camas que ha de haber en ellas, lo
mando en consideración las circunstancias pecu
liares de cada parroquia, y de los locales que pue
dan ser dcslinados á dicho objeto. 

61. Para señalar el numero y clase de las en-
fertñerias del cólera s é tendrá presente: Primero, 
la utilidad do eslablccorlas en edilicios grandes y 
sitios abiertos y vénliládoñ, evitando cuanlo fuese 
posible que se 'hallen contiguas á las casas de ma
yor vecindario. Segundo, la necesidad de estable
cer un número suliclcnlo de ellas para que no ha-
y;i que cunducir á los coléricos á grandes distan
cias. Y tercero, la necesidad de que él intcrier de 
las enfermerías tensa las mejores condiciones higiii-
nicaa que sea posible, y qué se halle distribuido del. 

níodó rnas cóhvcn leh le para la cómoda estancia de 
los enfermos de ambos sexos, para la separación do 
los convalecientes, y para la habitación do los em
pleados en el servicio. 

62. . Las Jimias propondrán á los Alcaldes el nú-
nioro do profesores, practicantes, enfermeros y de-
nías dependientes que ha de haber en cada una 
de las enfermerias, en conformidad al número de co
léricos 'que probablemente havan de contener, y 
al de profesores que puedan ser destinadus en la 
pobla'cion á este servicio, procurándose , siempre 
que fuese posible, el que no reúnan unos mismos 
los cargos de la hospitalidad domiciliaria y los ds 
la's cnferhierlas. 

63. También propondrán las mismas Juntas todo 
fo relativo al régimen económico y administrativo 
de las- enfermerias, según las circunstancias espe
ciales de estas, y el orden y método que hayan da 
seguirse, para que puedan en todo caso proparar, 
se y administrarse con prontitud y arreglo,' tanto 
las mediciiias Como los Jemas auxilios que han de 
prestarse u los coléricos . 

04. Lo* Alcaldes, en vista del dictámen de las 
Juntas-, toh'iarán con la anticipación necesaria, 
las disposiciones que creyesen mas convenientes, 
oyendo, si lo consideran preciso, la opinion.de los 
respectivos Ayuniamientos, y de terminarán: f n -
nteró, las casas de socorro y énfermerias que ha-

•brán de establecerse en la población. Segnnilo, los 
locales donde hayan do csialilecerse: Y tercero, las 
reglas por que haya de regirse di Orden interior 
de eslos establecimientos. 

05. Cuando haya motivos fundados pora temer 
la aparición de la epidemia, los Alcaldes nombrarán 
los Individuos do todas las clases que han de ser 
empleados, lanío en el servicio de la hospitalidad 
domiciliaria, como en el de las enfermerias, y adop
tarán cuantas medidas creyesen necesarias para 
que puedan hacerse con la mayor roguloridail 4m-
bos servicios desdo ol momonto quo aparezca a' 
CÚIBPEI a 

66. Las luritas municipales do Sanidad y BeneQ-
CüHüia tic los intebtospftqitGños.-l'emcndQ en cuenta 
lasi circunslnncins y los recursos.da estos, propon
drán H los Alcaldes las iimdidas que juzguen njgs 
acortaihs p;ira aplicar en lo posible las disposicio
nes contenidas eu los artículos anteriores. 
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